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"2024- 30 años de la Consagración de la Autonomía Universitaria

y 75 años de la Gratuidad de la Universidad

SALTA, 12 de abril de2024

Expediente No 2.505/24.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular el ACTA ACUERDO No 08/24 de la
Comisión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 0510412024, y;

CONSIDERANDO:

Que elActa de referencia acuerda:

a) INCORPORAR las categorías 7 de las distintas dependencias, cuyas vacantes se produjeron
desde e|01101123 al 30109123, al Régimen de Excepcionalidad, Resolución CS No 387122 y
modificatoria.

b) SOLICITAR informe a las Unidades Académicas y Rectorado, de los cargos afectados y la
dependencia o sector de donde proviene la vacancia.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión Ordinaria del 11 de abril de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- HOMOLOGAR el ACTA ACUERDO No 08/24 de la Comisión Negociadora de
Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 0510412024, que como ANEXO forma parte
integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2o.- Comunicar a: toda la comunidad Universitaria, Dirección General de Personal
y APUNSa. Cumplido, resérvese en la Secretaria de Consejo Superior
en el boletín oficial de esta Universidad.
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DEL SECTOR NODOCENIE
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ACTA DE REUNTON Nc 08 de 0S/O4t2024

- - - - - En ra ciudad de satta, en ra sara de sesiones der consejo suporior, a ,os 05 dias dermes cle abril del aña 2'a24' reunida la comisién Negociadora de Niver particurar para elSeclor No Docente, con la presencia de:
Por el secjor tnstitucional; Mg. Msuel Nina, Mg. Guataro Gil, lng. Mirta euiroga, Dr, JuIpNasser y Lic. Gabriela Caretta.

Por er $ector Gremiar; s¡a. craudia Arquíza, sra. sterh Mirnessi, srta. Fravia rbana, sr. HugoCodina y Sr. Héctor Martfn Conejidor.
Además, se encuantra pre§ente, er §ecretario Administrativo, cdor. Héctor Frores.
- - -' '§e da inicio al trátamiento del 2'tema del orden der Día, referido a las solbitudes paraut¡¡har ros cargos calegorra 7, vacantes hasta er 3oroga4, en ros concursos d§excepcionalidad.

- - - - - En uso de la palabra, por Presidencia se expresa que sobre este tema tenernos variospedidos, lanto de Rectorado como de ra Facurtad de rngenieria, y fue tratado en la reuniónpasada. La Represenración rnstitucionar, ratifica ra sorieitud de pronogar er uso de rascaregorÍas 7, vacanres hasta er 30 de setiembre der año 2.023. en ros concursos d€excepci0nal¡dad.

- - - - - En uso de ra parabra e¡ cro Martín conejidor, agrega que de aprobarse ra soricitud,corresponderia pedir un rnforme de cuáres son ras categor¡as 7 que entrarían en b prónoga,individualizando er sectof o dependencia en donde se produjo esa vacante.
- - - - - La Lic Gabneta caretta, aclara que son las vacantes producidas en las facultades yRectorado después del 31 de diciembre del 2AZZ.
- - - - - En uso de ra parabra, la cra. §telra Mimessi, expresa que ruego de una rarga reuníón,en la comisión Directiva, el sindicato Está de acuerdo con que se incorporen a ros concursosde excepcronalidad, la§ vacanles categorlas 7 de todas las dependencias de la universidad.que se hayan generado hasta el 30 de setiembre del 2023.
- - - - - El Mg Miguel Nina, solicila aclaraciones con relación a los cargos vacantes anles deese período.

t,.

dice: las facultades, las sedes regionales y las

- - Retoma la palabra la Cra. Slelia Mimessi, y

delegaciones llemaban a concurso a aquellos

expllca que la Resotución CS N. 3g7/22

cargos que habian sido asignados por las Resoluciones CS Nros. A51/22 y 4331?1 para etcaso de la facuhad eran 5 cargos, y se incorporaban las categorias 7 vacantes al 31 dedrciembre

Éara los
cubrirían bajo et régimen de excepcionalidad y destinados

del 2A22. Esos cargos se

contraiados y no permanente. En el redorado, el régimen de excepcionalidad
únicamente los 40 cargos cuya distribucion salió en la Resolución R N" 172124
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Eso es ro que se hi¿o en las facurtades. en ras sedes, ras deregacrones y ro que se estáhaciendo. ahora en el reclorado.

El año pasado, ra secretaria adminislrativa presentó un pedido de incorporaclón de lascategorías vacantes T como ¡o hacen las facultades. para destinarros a ros concursos deexcepcionaridad. cuando se trató er terna no habia acuerdo en esta comisión paritaria. Esteaño. er rngeniero casado prooone incorporar las calegorías vacante§ generadas de'de erp'mero de enero der 2023 al 30 de setiembre det 2023 Lo que debe resorverse en er seno deesta comisiÓn Parilaria es la incorporación de esas vacantes. no soro a las facurtades. sinotambién al rectorado En la reunión anterior. nos comprometimos a resorver er pedido en estareunión En ese §ent¡do. reitera como concrusión. que Ia rsp¡€ls€ntación sindicar está deacuerdo en incorporar ras vacantes 7. vacantes desde er 01 de enero der 2023 ar 30 desetiembre der 2023 en rodo er ámbito de la universidad. facurtades, sedes. recl.rado.derega,ones, etc- dentro der concurso der regimen de excepcionalidad que, recordemos,tiene como una fecha de lope para hacer la convocatoria el 31 de mayo de este año.- - ' - - Er cro. Martin cor-rejidor, sorrcita nuevamente er informe de cuares serian ros cargosde cada dependencia que se incorporarian en esta prórroga.
El Mg Miguel Nrna esta de acuerdo con la prorroga y agrega que se d$be solicitarinforme a ra unidad académica y ai redorado de cuáres son ros cargos afecrados queentrarían en la prérroga.

En uso de Ia parabra. ia cra stera Mrmess¡, soricha que esta comisión resuefua iarncorporación de ros cargos para que ras dependencjas sepan gue no tienen que avanzar enel concurso Intefño. generar o ar abierto. coincrde en que tenemos que rener el mapa parasaber cjónde están esos cargos.
- - - - - Luego de un rnlercambio de opiniones. se acuerda lo siguiente.

"a) rncorporar ras categorÍas 7 de ra§ dist¡ntas dependencias, cuyas vacantesse produjeron desde er ailüD3 ar 30/0g/23, ar Régimen de Excepcionaridad,
Resolución CS N. 3g7/22 y modificatoria.

COMISION PARITARIA DE NIVEL PANiICUUN
DEL SECTOR NODOCENTE

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

b) Solícitar informe a las unidades académicas y Rectorado, de los cErgosafectados y la dependencia o sector de donde proviene la vacancia.,'
Síendo las .12:30 

horas se finaliza con ia presente reunión. Se firmanconstancia tres se remile por la vía administrativa correspondiente
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